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RADICADO: 680014003004-2018-00552-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Ingresa al despacho de la señora Juez revelando que 
no existen solicitud de remanentes, ni créditos dentro de la presente actuación, contado 
el expediente con 42 folios físicos y 33 digitales útiles para un total de 75 folios útiles en 
el cuaderno uno y 85 folios útiles para el cuaderno dos. También se informa solicitud de 
terminación presentada por la parte demandante y un demandado.  Bucaramanga, 
cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
YESICA ALEJANDRA PEREZ PEREIRA 
Escribiente 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 
Encuentra el despacho solicitud de terminación por transacción en folio que antecede,  
suscrito por el demandante FRANCISCO TARAZONA CÁCERES CC. 91.249.507 y el 
demandado JORGE ZAMBRANO POVEDA CC. 91.111.975, sin embargo, se echa de 
menos que dicho documento haya sido suscrito por las demandadas Sras. MARIA 
FERNANDA SILVA AVENDAÑO CC. 1.100.957.046 y LUZ MERY ZAMBRANO 
POVEDA CC. 1.101.682.214, motivo por el cual dicha solicitud no cumple con lo 
contemplado en el inciso tercero del articulo 312 del CGP, cuando ordena: (…)El juez 

aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará terminado el proceso, si se 
celebró por todas las partes y versa sobre la totalidad de las cuestiones debatidas o sobre las 
condenas impuestas en la sentencia. (…) 

 
En ese orden, es claro que la presente solicitud no cumple con dicha carga, siempre 
que el acuerdo de transacción viene suscrito únicamente por los señores FRANCISCO 
TARAZONA CÁCERES CC. 91.249.507 y JORGE ZAMBRANO POVEDA CC. 
91.111.975, motivo suficiente para denegar la aceptación de la misma, decisión que se 
adoptará en la parte resolutiva de este proveído.  
 
No obstante, lo anterior, vislumbra el despacho que, pese a no cumplir con los requisitos 
de la transacción, el escrito allegado si cumple con los presupuestos de la terminación 
por pago total contemplada en el artículo 461 del C.G.P., pues la parte demandante 
informa que acreditó el pago de la obligación demandada y las costas procesales, una 
parte extraprocesalmente y otra por medio de pago de títulos judiciales. Argumentos 
estos suficientes para ordenar la terminación del proceso.  
 
En ese orden, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,  
 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- NO ACEPTAR la transacción presentada por el FRANCISCO TARAZONA 
CÁCERES CC. 91.249.507 y JORGE ZAMBRANO POVEDA CC. 91.111.97, conforme 
a los motivos ya expuestos. 
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2- DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION, del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, Nro. 680014003004-
2018-00552-00 seguido por FRANCISCO TARAZONA CÁCERES CC. 91.249.507 en 
contra de JORGE ZAMBRANO POVEDA CC. 91.111.975, MARIA FERNANDA SILVA 
AVENDAÑO CC. 1.100.957.046 y LUZ MERY ZAMBRANO POVEDA CC. 
1.101.682.214. 
 
3.- ORDENAR la entrega de título judicial a favor del apoderado de la parte demandante 
abogado EDGAR FELIPE JAIMES RODRIGUEZ CC. 91.492.737 por valor de UN 
MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS ($1.456.000.oo) M/cte, 
en atención a la solicitud expresa que hiciera el demandante (folio 67 digital). El cual 
será pagado con el título judicial número 460010001540136. Valor pactado por las 
partes como pago total de la obligación, en el que están incluidos el capital, intereses y 
costas del proceso. 

 
4.- LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES  DECRETADAS Y PRACTICADAS, en 
este proceso teniendo en cuenta que no se observan solicitudes de embargo del 
remanente y del crédito. Líbrese por secretaria las respectivas comunicaciones y 
hágase entrega a la parte demandada una vez quede ejecutoriado el presente proveído.   
 
5.- CANCELAR la radicación 680014003004-2018-00552-00, archivar lo actuado 
 
6.-RECONOCER personería jurídica para actuar dentro de la presente como apoderado 
judicial de la parte demandante, al Dr. EDGAR FELIPE JAIMES RODRIGUEZ 
identificado con la CC. 91.492.737 y T.P. 195.381, en los términos y para los fines del 
poder que le fue otorgado.  
 
  
NOTIFÍQUESE, 
 

JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 

anota en la Lista de ESTADOS No.   130 que se ubica en un lugar 

público de la Secretaría de este Juzgado durante todas las horas 

hábiles del día 07 de diciembre de 2020                

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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JANETH  QUIÑONEZ QUINTERO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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